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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.188/20
“Obra Cordón Cuneta calle España (entre Ruta Provincial 28 y calle Mónaco)” 

VISTO;
           

                 El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la obra de cordón cuneta en calle España (entre Ruta Provincial 28 y calle Mónaco); y
CONSIDERANDO;

                                         Que la obra de referencia representa una mejora sustantiva en el valor de las propiedades frentistas;

                                         Que en consecuencia procede incorporar esta inversión en el régimen de contribución por mejoras, por lo cual se hace necesaria la sanción del instrumento legal correspondiente;

                                        Por todo ello y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º - DECLÁRASE de Utilidad Pública y de Pago Obligatorio, a través de una Contribución por Mejoras, la Obra Cordón Cuneta en calle España (entre Ruta Provincial 28 y calle Mónaco).  
Artículo 2º- ESTABLÉCESE un valor por metro lineal de la contribución por mejoras, y a los fines de establecer el costo de las obras enunciadas en el artículo precedente, la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta ($ 4.440, 00.-), conforme memoria descriptiva que se adjunta a la presente como anexo 1, y tendrá la siguiente forma de pago: 

Pago de Contado: Hasta los treinta días de iniciada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15 % sobre el monto del total de la misma.
Pago en cuotas: Adhesión hasta los treinta días de iniciada la obra:
Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 
Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual.
Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual.

Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual.
Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo notificará en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de oposición a la obra, dispuesta en el artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto.

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el artículo anterior.

Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el treinta (30 %) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Articulo 9°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.
Dada en  sala de 

Sesiones el 14-02-20
S/Acta Nº 03/20
ANEXO I – ORD. 1.188/20

Ref.: PROYECTO CORDON CUNETA CALLE ESPAÑA

ENTRE RUTA N°28 Y CALLE MONACO

MEMORIA DESCRIPTIVA.-

La presente obra comprende el Proyecto para la ejecución de Cordón Cuneta en la calle lateral a la Ruta Provincial N°28, en el sector del Supermercado Galli abarcando toda la calle España entre Mónaco y Ruta N°28. La calle España tiene una rasante actual de mucha piedra, por lo que es necesario el uso de martillo neumático montado sobre retro grúa de 40 tn. Para llegar a los niveles de Proyecto.

La calle toma el escurrimiento de mitad de la longitud hacia Ruta N°28 y el resto hacia calle Mónaco. Capta el escurrimiento del agua de  lluvia de las casas que colindan a su frente.
ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Se ejecutarán las excavaciones necesarias según indican las cotas del proyecto y los rellenos en sectores según cotas, que serán perfectamente compactados.

Se colocarán los moldes de acuerdo al Proyecto y los ajustes que surjan por indicación del proyectista en el terreno, ya que dado las pendientes de las calles, es necesario efectuar correcciones para un mejor desarrollo del Proyecto, en el sitio.

Se utilizará Hormigón elaborado H-21, y se ejecutarán al día siguiente del hormigonado, mediante aserrado a máquina, las juntas de control de fisuración por fraguado, cada 1,50m. en los badenes y cordones. Se utilizará Antisol en base solvente no acuoso para el curado del hormigón.

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO.-

1) Calle España
210m.l de cordón cuneta entre ambas caras de la calzada
2) CORDON CUNETA

Se deben realizar 210 m.l. de cordón cuneta de 15cm. de espesor y 75cm. de ancho más 15 cm. de cordón de vereda, por lo que el ancho a tomar es de 90cm.

a) Materiales, hormigón H-21

Cunetas = 210m.l. x 0,90m. de ancho= 189 m.2

Volumen de hormigón= 189 m.2 x 0.15m. de espesor = 29m.3

Volumen de Hormigón: 29 x 1,05 = 31m.3 (considerando un porcentaje de desperdicio)

Costo de hormigón H-21 = 31 m.3 x 6.200 $/m.3 = $192.200.-
b) Mano de Obra.-

b.1.- Ejecución de cordón cuneta y badén incluye ajuste de base con máquina Bobcat, colocación de reglas, hormigonado y posterior aserrado de juntas. (la nivelación primera aproximada, la realiza equipo de maquinarias de la Municipalidad)

210m.l. x 1.450 $/m.l.= $ 304.500.- (Incluye Honorarios por asistencia Técnica)

b.2.- Ejecución de relleno posterior con máquina Bobcat de sector veredas detrás de cordones y lateral interno sector calle

210m.l. x 150 $/m.l. = $31.500.-

Costo Total Mano de Obra= $336.000.-
Mano de Obra incluye I.V.A., impuestos.

3) MOVIMIENTO DE SUELO.-

a) Se necesitan 10 días de trabajo de máquina pesada 40tn. para romper piedra y nivelar

Martillo con máquina 8 días x 32.000 $/día = $ 256000.-

b) Motoniveladora 2 días x 28.000 $/día= $ 56.000.-

c) Pala mecánica 2 días x 25.000 $/día = $ 50.000.-

d) Camión 2 día x 17.000 $/día= $34.000.-

Total Maquinaria Movimiento de Suelo= $ 396.000.-

4) COSTO TOTAL DE OBRA.-

Materiales + Mano de Obra + Movimiento de Suelo

$192.200 + 336.000 + 396.000 = $924.200.-

COSTO TOTAL DE OBRA= $ 924.200.-(Pesos Novecientos Veinticuatro Mil Doscientos)

ANEXO I

Pliego de Bases y Condiciones para el Llamado a Licitación Pública para la Concesión de la Explotación Comercial del Bar, Confitería, Restaurante, Anexos y Servicios Complementarios de la Estación Terminal de Ómnibus de Tanti
Artículo 1º- Objeto de la Licitación
El llamado tiene como objeto la presentación de ofertas, para la entrega en concesión de la explotación comercial del bar, restaurante, kiosco y afines de la Estación Terminal de Ómnibus de Tanti, sita en Córdoba Nº 15. 
Artículo 2º- Plazo para la presentación de Ofertas

El último plazo para la presentación de las ofertas será el 10 de Marzo  a  las 12.00 hs. en la sede de la Municipalidad de Tanti, sita en Belgrano 142 de esta localidad por mesa de entradas. La apertura de los sobres se llevará a cabo mediante acto público en la Sede Municipal, el día 10 de Marzo a las 12.00 hs., procediéndose a abrir el “Sobre Presentación”, verificando a prima facie el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7º de la presente,  y luego la apertura del “Sobre Propuesta”, de lo cual se labrará acta describiendo la documentación e información aportada, debiendo rubricar el acta las personas que participarán del acto público de Apertura. En caso de negarse a su firma se dejará constancia en el Acto de tal situación. La  verificación y fiel cumplimiento de la presente Ordenanza y su relación con la documentación aportada la efectuará la Comisión Evaluadora y lo podrá efectuar sin público.  
Artículo 3º- El valor del Pliego de Bases y Condiciones es de pesos dos mil quinientos con cero centavos ($ 2.500,00.-).
Artículo 4º-Presupuesto Oficial
La base del canon se fija en pesos ocho mil ($ 8.000.-), con un incremento trimestral del siete por ciento (7%). En caso de optar por el pago anual anticipado y de contado el concesionario obtendrá un descuento de 20%, del presupuesto oficial noventa y seis mil ($96.000), para lo cual deberá abonar el mismo del  1 al 10 de abril de 2020, en el mismo termino y meses los años siguientes, siendo actualizado el incremento del 7%trimestral para los siguientes años, siendo actualizado el incremento del 7%trimestral para los siguientes años posteriores al año 2020, partiendo de un canon para el año 2021 de pesos mensuales diez mil cuatrocientos noventa (%10.490,00), año 2022 pesos mensuales trece mil setecientos cincuenta ($13.750), año 2023  pesos dieciocho mil ($18.000). Vencido dicho plazo se considerara que no efectúa opción de pago de contado, si no que accede al pago mensual y será pagadero de 1 al 10 de cada mes en la sede Municipal, facultando al DEM a fijar interés por mora al momento de celebrar el contrato de adjudicación. 

 Artículo 5º- Debe utilizarse el local únicamente para las actividades comerciales específicamente determinadas en este Pliego, igualmente queda prohibida la realización de espectáculos públicos sin la debida autorización del D.E.M y su sometimiento a las Ordenanzas respectivas.
Artículo 6º- Queda totalmente prohibido usar el predio para vivienda, limitándose las actividades a la recreación y las comerciales específicamente determinadas en este Pliego. 

Artículo 7º- Presentación de las Propuestas. 

Las propuestas deberán ser presentadas en sobre cerrado, sin membrete, dirigidas a la Secretaria de Gobierno y Coordinación, dentro del horario de atención al público, con la inscripción: “Municipalidad de Tanti - Concesión para la Explotación Comercial del Bar, Confitería, Restaurante, Anexos y Servicios Complementarios de la Estación Terminal de Ómnibus de Tanti”. Apertura: 12:00 hs.
     El sobre deberá contener dos sobres, a saber “Sobre Presentación” y “Sobre Propuesta”.

“El Sobre Presentación”, deberá contener, bajo apercibimiento de admisibilidad de propuesta, los siguientes requisitos:

a) Solicitud de Admisión: con nombre y apellido y/o razón social (en caso de persona jurídica) , tipo y número de documento de identidad y/o CUIT, acompañando fotocopia de DNI y constancia de CUIT/CUIL del proponente, quien deberá fijar domicilio  especial dentro del radio de Tanti, para toda comunicación referida a esta licitación.
b) Recibo correspondiente a la adquisición del pliego de Bases y       Condiciones.

c) Pliego de Bases y Condiciones debidamente firmado por el proponente y garante.

d) Constancia de la garantía de la Propuesta. Solo se considerará cualesquiera de esta tres: dinero en efectivo (acreditado mediante recibo expedido por el Municipio), cheque certificado a favor de la Municipalidad, no a la orden, Seguro de caución.
e) Referencias comerciales, bancarias y laborales del proponente y del garante, si las tuviere.
f) Declaración jurada de bienes del oferente y del garante. 

g) Certificado de libre deuda de la Municipalidad y/o consolidación de deuda por tasas de servicios a la propiedad, comercio e industria. 

h) Declaración jurada en la que conste que el proponente no tiene litigio en sede judicial con la Municipalidad.
i) Nómina y detalle de los muebles y elementos a instalar, y que serán utilizados en la explotación comercial de la concesión.
j) Si el oferente hubiera sido adjudicatario de otra concesión municipal, y hubiera tenido por motivo de la misma, actas de infracción labradas por autoridad municipal competente, no podrá ser adjudicatario de ésta concesión si las mismas (actas) no se hubieran cumplimentado en tiempo y forma o si se le efectúo mas de tres actas por la misma o similar causa. 
k) El oferente deberá presentar Certificado de Antecedentes Penales  expedido por la Policía de la Provincia de Córdoba o constancia de estar en Trámite,  certificado de no inscripción de delitos sexuales (art. 28 Ley 9680), certificado de antecedente penal del Registro Nacional de Reincidencia y Certificado de deudores Morosos,  en los  que deberá constar que no registra antecedentes
l) Garante: determinar quien será el garante del fiel cumplimiento de las obligaciones que surgen de la licitación y del contrato de adjudicación, debiendo acompañar las constancias de identidad del garante, constancia de un servicio a su nombre, y la acreditación de bienes y/o ingresos del garante, es decir informe del Registro General de la Provincia, en caso de que la garantía sea una propiedad o los últimos tres recibos de Sueldo del garante. En cualquier caso la garantía debe ser aportada por una tercera persona distinta del proponente.  
La falta de alguno de los requisitos precedentemente enunciados hará inadmisible la oferta, procediéndose  a su constancia en el Acta de Apertura de Sobres y no procediendo en tal caso a la Apertura del “Sobre Propuesta”. Sin perjuicio de lo expuesto, si de la evaluación que se hiciera posteriormente la Comisión Adjudicataria lo considera necesario, podrá solicitar ampliación de algún dato faltante, no pudiendo en ningún caso suplir la omisión de presentación en tiempo y forma. 

El sobre propuesta, deberá contener: 

a-  La oferta por duplicado en lo que respecta al valor de la locación y la forma de pago propuesta.
b- Los servicios propuestos o proyecto a realizar.
El que deberá ser confeccionado en doble ejemplar debidamente firmado por el proponente y foliadas sus páginas.

Artículo  8º- Características y Condiciones de la Concesión
El servicio de que se trata deberá responder a los siguientes requisitos generales y particulares:

a) Proporcionar en forma continua y regular prestaciones eficientes.

b) Atender apropiadamente las necesidades del turismo y de la población.

c) Adecuarse a la estructura y característica del inmueble.

d) El concesionario deberá cumplir y hacer cumplir a los visitantes dentro del predio dado en Concesión, con todas las leyes, Ordenanzas y disposiciones nacionales, provinciales y municipales, relativas a la conservación del medio ambiente, el entorno natural y el Código Alimentario. También velará para que no se produzcan pintadas de leyendas en cualquier espacio, natural o no, haciéndose responsable de eliminarlas en caso de que las mismas ocurran.

e) El concesionario habilitará un Libro de Sugerencias, previamente rubricado y foliado en la Municipalidad, el cual estará a disposición  de quien lo solicite.

f) Los servicios mencionados serán explotados en el local municipal existente  o en los que  el D.E.M autorice, siendo su decisión irrecurrible.

g) Los empleados o dependientes que el concesionario estime conveniente tomar para la prestación de los servicios serán de su exclusiva responsabilidad civil, laboral y previsional, eximiendo de toda responsabilidad a la Municipalidad. 

h) La atención deberá ser correcta y esmerada. Tanto el local como los elementos afectados a la explotación, serán objeto del más riguroso aseo, debiendo mantener libres de cosas y en perfecto estado de aseo la parte trasera y sin edificar del predio. 

i) Los muebles, útiles e instalaciones destinados al servicio deberán ajustarse al lineamiento estético del conjunto, y será necesaria la autorización y aprobación escrita de la D.O.S.P.P de la Municipalidad para incorporar carteles, señales, símbolos o cualquier otro elemento, así como para realizar cualquier reforma u obras nuevas en el predio cedido en concesión.

j) La realización de Obras o reformas del local o predio donde desarrolla sus actividades el concesionario, requerirá autorización y aprobación escrita municipal del Proyecto y Presupuesto, pasando a ser propiedad de la Municipalidad, sin ningún tipo de indemnización, todas aquellas que se adhieran al inmueble. Salvo que estas fueran de gran envergadura, en cuyo caso se pactará específicamente con el D.E.M. La D.O.S.P.P de la Municipalidad podrá proyectar y realizar obras en el predio concesionado, previa comunicación al concesionario.

k) El concesionario deberá inscribirse como responsable en la A.F.I.P y Dirección General de Rentas de la Provincia, debiendo además  inscribirse como comerciante, ajustándose a los requisitos que para ello se exigen, como así también abonar la Tasa por Comercio e Industria y Servicios Generales a la Propiedad y todo otro gravamen provincial, nacional y municipal que le cupiera y pudiera corresponder.

l) El concesionario deberá ajustarse a la reglamentación vigente en materia alimentaria, en todo aquello que sea atinente a la explotación que se otorga en concesión.  

m) El horario de atención al público será como mínimo de 08:00 a 22:00 hs de lunes a jueves. Y viernes, sábados y domingos de 08.00 a 24.00 hs. La lista de precios deberá fijarse en lugares visibles, dentro y fuera del lugar.  

n) El concesionario podrá vender: comidas, bebidas, golosinas en general, cigarrillos, helados, hielo, postres, fiambres, quesos y cafetería. Asimismo podrá organizar peñas, festejar cumpleaños y casamientos, como así también servicios de familia y recreo, para lo cual se deberá ajustar a las ordenanzas respectivas. La venta de cualquier producto no especificado deberá contar con autorización escrita municipal.

o) El Concesionario deberá comunicar al Municipio la lista de precios de venta al público y el D.E.M tendrá la facultad de aprobar o modificar la misma por resolución fundada, si no se ajusta a los valores  de venta de la zona.

p) El Concesionario no podrá en ningún momento suspender su funcionamiento, salvo casos de fuerza mayor, en los cuales notificará de tal situación al Departamento Ejecutivo, el que dictaminará al respecto por Resolución fundada, siendo la misma inapelable. Es responsabilidad exclusiva del concesionario, el mantenimiento y conservación de las instalaciones de la propiedad municipal que se otorgan en concesión, estando a su cargo o reposición de vidrios, cerraduras, llaves de luz, artefactos, iluminación, etc. Afectados a la explotación, cuya rotura o deterioro se produzca durante el transcurso de la concesión.

q) El concesionario recibe el inmueble en perfecto estado de conservación, obligándose a mantenerlo en dichas condiciones para lo cual la Municipalidad podrá efectuar inspecciones y de acuerdo a lo arrojado por las mismas, intimar al concesionario a que efectúe los arreglos y/o mantenimiento del inmueble, el no cumplimiento de lo ordenado por la Municipalidad dará derecho a la misma a resolver el contrato de concesión.

r) La Municipalidad de Tanti entregará el local de acuerdo al inventario, debiendo ser reintegrado al vencimiento de Concesión o rescisión anticipada del Contrato, cualquiera sea el motivo, en perfectas condiciones, salvo el deterioro propio de uso normal de dichos bienes, no pudiendo el concesionario realizar a partir de ese momento, actividad comercial alguna en lugar.
s) Al iniciar la Concesión, el adjudicatario deberá disponer de un equipo mínimo de muebles, enseres, vajilla y demás elementos indispensables para el buen funcionamiento de concesión, incluyendo lo siguiente: heladera eléctrica, cocina a gas, sillas y mesas, etc. Deberá requerir al Departamento Ejecutivo el visto bueno de los elementos de que dispone al iniciar el servicio.

t) Estará a cargo del adjudicatario, el pago del consumo de energía eléctrica que correspondiese, agua corriente, gas, limpieza de los baños públicos, ubicados en sector de Estación Terminal y los que se encuentran dentro de la confitería, además del sector ubicado en la parte trasera del edificio. Desagote de cámaras sépticas y pozos negros. Los servicios que sean medidos deberá colocarlos a su nombre, teniendo para ello cinco (5) días a partir de la firma del Contrato de Concesión. El Departamento Ejecutivo Municipal podrá requerir en cualquier momento la entrega por parte del concesionario, de los recibos de los servicios de luz y agua debidamente abonados. El incumplimiento a esta obligación puede ser causal de rescisión de la concesión.             

Artículo 9º-  Plazo de la Concesión

El plazo de la concesión es de cuatro años.
Artículo 10º- Podrán ser concesionarias las personas físicas o jurídicas. En caso de tratarse de sociedades regulares legalmente constituidas e inscriptas, el término de duración no podrá ser menor al plazo de duración de la Concesión.
Artículo 11º- Extinción de la Concesión: La concesión se extinguirá por:

a) Vencimiento en término.

b) Por acuerdo entre el concesionario y la Municipalidad.

c) Por razones de Orden Jurídico o de hecho que a juicio de la autoridad municipal, hagan imposible la continuación de la concesión.

d) Por anulación fundada en irregularidades en el acto que le dio origen.

e) Por caducidad dispuesta por la Municipalidad ante el incumplimiento del Concesionario a sus obligaciones. 

f) En el caso que la Municipalidad labre tres actas de infracción y que las mismas no sean cumplimentadas en el tiempo concedido, dará derecho a la Concesionaria a dar por rescindida la concesión por exclusiva culpa del concesionario, debiendo notificar su decisión con 30 días de anticipación, sin derecho a exigir el concesionario indemnización alguna.
     Artículo 12º- Caducidad de la Concesión: El incumplimiento por parte del concesionario a cualesquiera de las condiciones y obligaciones contenidas en el presente pliego y en el contrato de Adjudicación, hará caducar de pleno derecho la Concesión otorgada y dará derecho a la Municipalidad a solicitar, en el plazo que ésta fije, la restitución del inmueble libre de bienes o cosas puestas por aquel, bajo apercibimiento de ser desalojado por la fuerza pública, quedando a su cargo y al de su garante, los gastos y costas que esto ocasione, a mas de responder ambos por los daños y perjuicios que pudieran corresponder, además de la sanción prevista en los artículos 14 y 18, sin perjuicio de lo anterior, se dispondrá inmediatamente la caducidad de la concesión en los siguientes casos:
a) Cuando el concesionario obre o actúe con evidente y reiterada negligencia y/o mala fe en el cumplimiento de sus obligaciones.

b) Cuando sin causa justificada no dé cumplimiento a los términos establecidos en el Pliego de condiciones y/o Contrato de Adjudicación, por lo que se obligue a realizar algún trabajo y/o a prestar servicios.

c) Cuando el concesionario abandone o interrumpa el servicio o la explotación.

d) Cuando el concesionario transfiera sin previa autorización el contrato de la concesión

e) Cuando el Concesionario no abonare dos o mas mensualidades del Canon correspondiente.   

La caducidad en virtud de cualquiera de las causales, importara la inhabilitación del Concesionario para serlo en el futuro por un término igual a tres veces el plazo de la presente concesión, sin perjuicio del derecho de la Municipalidad a ejecutar las deudas según corresponda.

Artículo 13º- Regirán en forma supletoria para todo lo no previsto en el presente Pliego General de Condiciones para Licitaciones de Obras Públicas Provinciales y Decreto Reglamentario, todo contenido en la Ley Nº 6080.
Artículo 14º- Sanciones 

Si el concesionario infringiera las obligaciones que surgen de las disposiciones de la presente reglamentación, se hará pasible de una multa equivalente entre una y diez veces el valor del Canon, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 12º del presente. 
Artículo 15º- Garantía de la Propuesta

Los proponentes deberán depositar en la Oficina de Rentas de la Municipalidad, en concepto de garantía de la oferta, la suma de pesos cinco mil ($ 5.000),  únicamente en dinero en efectivo, seguro de Caución o Cheque certificado a favor de la Municipalidad, no a la orden.

El proponente que desistiera de su propuesta, dentro del término de mantenimiento de la oferta, o que habiendo resultado adjudicatario no manifestara la aceptación del otorgamiento de la Concesión o no suscribiera/ formalizará, el concesionario y/o su garante, toda la documentación respectiva en el plazo establecido ( en especial Contrato de Adjudicación)  perderá el monto dinerario correspondiente al  Deposito de garantía de la oferta, además de considerar, que no ha aceptado la adjudicación, en tal caso, la Comisión Evaluadora podrá, si los hubiere, optar por otro oferente, dentro los interesados que se hayan presentado oportunamente. En tal caso y a criterio de la Comisión Evaluadora, se podrá pedir la cumplimentación de requisitos de aquellos oferentes que no hayan cumplimentado lo requerido, el Sobre Presentación y de cumplimentarlos satisfactoriamente ser considerados para el otorgamiento de la concesión. La Municipalidad devolverá los depósitos de Garantía del Concurso a los proponentes que no hayan resultado adjudicatarios, una vez aceptada la concesión y previo haber acreditado cumplir con los requisitos exigidos para la firma del Contrato de Adjudicación.  

Artículo 16º- Mantenimiento de las Propuestas
Los proponentes se obligan a mantener sus ofertas por un término de cuarenta y cinco días.
Artículo 17º- Rechazo de las Propuestas

El D.E.M se reserva el derecho de desestimar y de rechazar a todas, si las mismas no convinieran a los intereses de la Municipalidad, quien se expresara mediante resolución fundada, sin que ello dé derecho por parte de los oferentes a reclamación alguna.
Artículo 18º- Garantía del Contrato

El proponente que resulte adjudicatario deberá efectuar un depósito en garantía de las obligaciones contractuales por un valor de doce mil  ($ 12.000.-). El depósito mencionado no podrá aplicarse a cánones vencidos durante el transcurso del término, pero podrá utilizarse dicha suma o parte de ella, a los daños o deterioros ocasionados en el inmueble, como así también aplicarla al pago de boletas servicios e impuestos a su cargo que estuviesen impagos al momento de la finalización del contrato.
Artículo 19º- Fianza

Los proponentes deberán ofrecer en “Garantía de la Obligaciones” que asumirán en caso de resultar adjudicatarios, un fiador solidario, liso y llano, que deberá ser una persona diferente al proponente, quien deberá firmar el pliego de bases y condiciones y luego el Contrato de Adjudicación, en caso de que el garante/ fiador, por cualquier causa no rubricará el contrato de Adjudicación, dará derecho a la Municipalidad a optar: a-por solicitar una nueva garantía la que deberá ser aprobada por la Comisión de Adjudicación y/o b- Declarar que se considera rechazada la adjudicación por parte del concesionario  y adjudicar a otro de los oferentes que se encuentre en condiciones de adjudicación o declara disuelta la licitación.  
Artículo 20º- Comisión de Adjudicación

Esta Comisión tendrá a su cargo la evaluación de las propuestas y estará conformada por un miembro del Departamento Ejecutivo, dos del Concejo Deliberante y uno del Tribunal de Cuentas. La misma se expedirá con un orden de preferencia sobre las presentaciones efectuadas, debiendo estar claramente fundada. El mayor Canon deberá ser teniendo en cuenta, no siendo excluyente para el otorgamiento de la Concesión. Se estimará toda oferta adicional para la evaluación de la adjudicación. En caso de que la Comisión no tenga decisión unánime, se llegará a la misma por mayoría de la mitad más uno de sus miembros.

Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la apertura de los sobres, la comisión resolverá sobre la aceptación de la Propuesta que juzgue mas conveniente, comunicándola al D.E.M para su evaluación y posterior adjudicación mediante Decreto.

Los sobres-propuesta de aquellos proponentes que no hubieran cumplimentado los requisitos estipulados en el artículo 7º, serán devueltos a los mismos sin abrir. La Resolución podrá ser impugnada por los oferentes que no resultaran adjudicatarios, dentro de los cinco días hábiles a contar de la fecha de su notificación, la misma tendrá efecto NO SUSPENSIVO.

En caso de que existiere igualdad en las presentaciones, se convocara a una mejora de ofertas y se resolverá de acuerdo al resultado de la misma y en base a la sana crítica de la Comisión de Adjudicación.
Artículo 21º- Prohibición de Transferir

El Concesionario no podrá transferir el Contrato de concesión en un todo o en parte, sin previa autorización de la Municipalidad, siendo esto causal de caducidad del mismo.

Artículo 22º- En el   caso de que el concesionario hubiera presentado constancia de trámite del Certificado de Antecedentes, deberá presentar el Certificado respectivo dentro de los 120 días de otorgada la concesión, en caso de incumplimiento a esta obligación dará derecho a la Municipalidad a rescindir el contrato de adjudicación, sin más trámite y por exclusiva culpa del concesionario, si el certificado acreditara antecedentes penales, esto deberá ser elevado a la Comisión de Adjudicación para su evaluación y decisión, pudiendo declarar  rescindida la concesión, por exclusiva culpa del concesionario, en ambos casos no generará derecho a indemnización alguna a favor del concesionario. Si se tuviera que dar por rescindido por esta causa el contrato de adjudicación, el concesionario deberá entregar el inmueble dentro de los 5 (cinco) días de notificada la rescisión y en tal caso deberá abonar el canon mensual proporcional, producida la rescisión por este motivo el concesionario deberá abonar al municipio la suma de Pesos Diez Mil ($ 10.000) en concepto de indemnización a la Municipalidad.
Artículo 23º-   Cualquier divergencia que entre las partes se pudiera suscitar, quedará sometida a la interpretación de los principios del Derecho Público y las normas del presente.
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